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Artículo 1.` Las leyes obligarán en la Península, le-
las Baleares y Canaria», á los veinte días de su promul-
gación el en ellas no se dispuziese otra cosa, se entien-
de hecha la pronsuigación el día que termine la ineer-
ción de la ley en la baesein

Art. 2.• La iguorancia de tas leyer no excusa de su
sumplinsiento.

Art. 3.
	 leyes no tendrán efecto retroactivo, ai

ao diapuzieren con,.trario,---(C6digo civil vigente).
Reai decreto 4Instrucción de 24 de Enero de reos

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las cubiletea, los derechos por ellos
devengados y loe eupiementoa adelantados por los mis-
mos, así como los deréchos de inserción de los anunciol
co los perdodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, ti lo hubiere, del importe total de loa referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo š lo diapueato
en la regla 8.° del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ma GÖXDOBL, 	 Peaefas SUIRA us¡C620084.'Peeetas

Un mes. 	 1 , 	 3	 Un raes. 	 .4

Trimestre. 	 . 	 8 25 Trimestre. 	 •. 11 25
Seis meses. 	 . . 16 50 Seis meses. 	 . 22 50
Un año. 	 , 	 . 83 	 Un año. . 	 . 	 45

Mgrageeer ;osito, o distamos £110

lb publica todos loa slias, excepto los domlneeit.

NOTA IMPORTANT.—Inmediatarnente que loa
señores Alcalde" y Secretario. reciban este Boeirrne dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de contum-
bre, donde permanecer !santa el recibo del número si.
guiente.

, Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
"car en Ion Botetiess Otialts se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 1 loe
editores de los mencionados periódico..

(Ordene' de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los seBeree Secretarios cuidarán, bajo Su SaiR estre-
cha responsabilidad, de conservar /os isómeroa de este
Bolseen, coleccionado' para su encuadernación, quo de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.'1' del pliego que ha servido de base Para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea 6 instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rice Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la Reine' Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-

pe de Aseuriati 6 Infantes, continúan sin

novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demie

personas de la Augusta Real Familia.

(«Gacetas 23 Abril 1916).

Ministerio de Gracia y Justicia

Núm. 1.571

REALES DECRETOS

Visto el testimonio de la sentencia dic-

tada por la Sala de lo Criminal del Tri

bunal Supremo, declarando no haber lu-

gar al recurso de casación admitido de de.

recho en beneficio de Juan Antonio Ruiz

Gutiérrez, condenado á la pena de muer-

te por la Audiencia de Burgos en causa

por asesinato:

Considerando que los Reyes de España

han solemnizado siempre el dfa de hoy,

en que la Iglesia conmemora el Augusto

Misterio de la Redención del Género hu-

mano, con el perdón de algunos reos sen-

tenciados ä la última pena, piadosa cos-

tumbre que es muy grata ä Mi Corazón

seguir observando:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870,

que reguló el ejercicio de la gracia de in-

dulto:
Oídos los informes de la Sala de lo Cri-

mina' del Tribunal Supremo y de la Co-

misión permanente del Consejo de Esta-

do, y conformándome con el parecer de

Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar, en el acto de la

Adoración de la Santa Cruz, la pena de

muerte impuesta ä Juan Antonio Ruiz

Gutiérrez, por la inmediata de cadena

perpetua con sus accesorias correspon-

dientes.

Dado en Palacio ä veintiuno de Abril

de mil novecientos dieciseis.

ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.

Visto el testimonio de la sentencia dic.

tada por la Sala de lo Criminal de/ Tri-

bunal Supremo, declarando no haber lu-

gar al recurso de micción admitido de de-

recho en beneficio de Isidoro Ramírez

Morales, condenado ä la pena de muerte

por la Audiencia de Córdoba en causa

por robo y dos homicidios:

Considerando que los Reyes de España

han solemnizado siempre el dia de hoy,

en que la Iglesia conmemora el Augusto

Misterio de la Redención del Género hu-

mano con el perdón de algunos reos seis-

tenciados ä la última pena, piadosa coa- 
I

lumbre que es muy grata á Mi Corazón

seguir observando:

• Vista la ley de 18 de Junio de 1870,

que reguló el ejercicio de la gracia de in-

dulto:
Oídos loa informes de la Sala de lo Cri-

minal del Tribunal Supremo y de la Co-

misión permanente del Consejo de Esta-

do, y conformándome con el parecer de

Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar, en el acto de la

Adoración de la Santa Cruz, la pena de
muerte impuesta á Isidoro Ramirez Mo-

rales por la inmediata de ' cadena per-

petua con sus accesorias correspondien-

tes.

Dado en Palacio $ veintiuno de Abril

de mil novecientos dieciseis.

ALFONSO.

El Ministro de Gracia y Justicia.

Antonio Barroso y Castillo.

--
Visto el testimonio de la sentencia dic-

tada por la Sala de lo Criminal del Tri-

bunal Supremo, declar ndo no haber lu-

gar al recurso de casación admitido de

derecho en beneficio de José María Bo-
rrás Ferrando, condenado la pena de

muerte por la Audiencia de Gerons en

cansa por asesinato, homicidio y tentati-

va de violación:

Considerando que los Reyes de Espa-

ña han solemnizado siempre el día de hoy,

en que la Igesia conmemora el Augusto

Misterio de la Redención del Género hu-

mano, con el perdón de algunos reos sen-

tenciados a la última pena, piadosa cos-

tumbre que es muy grata á Mi Corazón

seguir observando:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870,

que reguló el ejercicio de la gracia de in-

dulto:

Oídos los informes de la Sala de le Cri-

minal del Tribunal Supremo y de la Co-

misión permanente del Consejo de Esta-

do, y conformándome con el parecer de

i Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar, en el acto de la

Adoración de la Santa Cruz, la pena de

muerte impuesta ä José María Borräs Fe-

rrando, por la inmediata de cadena per-

petua con sus accesorias correspondien-

tes.

Dado en Palacio ä veintiuno de Abril

de mil novecientos dieciseis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.

Visto el testimonio de la sentencia dic.
tada por la Sala de lo Criminal del Tri-

bunal Supremo, declarando no haber lu-

gar al recurso de casación admitido de

derecho en beneficio de Canuto Unabain

Fernändez,condenado á la pena de muer-

te por la Audiencia de Pamplona en cau-

sa por asesinato:

Considerando que los Reyert de Espa-

ña han solemnizado siempre ei día de hoy,
en que la Igleaia conmemora el Augusto

Misterio de la Redención del Género hu-

mano, crin el perdón de algunos reos sen-

tenciados á la última pena, piadosa cos-

tumbre que ea muy grata A Mí Corazón

seguir observando:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870,

que reguló el ejercicio de la gracia de in-

dulto:

Oído el informe de la Sala de lo Cri-

minal del Tribunal Supremo y de acuer-

do can el de la Comisión permanente del

Ministerio de Cultura 2024
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Consejo de Estado, y conformándome con
el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar, en el acto de la
Adoración de la Santa Cruz, la pena de
muerte impuesta I Canuto Urabaín Fer-
náudez por la inmediata de cadena per-

petua con 5U3 accesorias correspon 'len-
tes, 	 tr

Dado en Palacio á veintiuno de Abril
de mil novecientos dieciaeis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.

Visto ei testimonio de la sentencia dic-
lada por la Sala de lo Criminal del Tri-
bunal Supremo, declarando no haber lat•
gar al recurso de casación admitido de
derecho en beneficio de Bartolomé Orpi-
nel Pie, condenado á la'pena de muerte
por la Au lencia de Tarragona en causa
por asesinato:

Considerando que los Reyes de España

han solemnizado siempre eidia de hoy,
en que la Iglesia conmemora el Augusto
Misterio de !a Redención del Género hu-
mano, correl perdón de algunos reos sen-
tenciados á la última pena, piadosa cos-

en peligro au fiel interpretación y su exac-
to cumplimiento; tal es la concurrencia
en provecho de una misma persona del
indulto motivado por su buena conducta
y de la libertad condicional.

1
 dice de la gracia de indulto, ya se consi-

Cualquiera que sea la naturaleza juri-

dere que cambia de modo substancial la
pena ó que la reduce simplemente, su
eficacia consiste en dispensar al reo de
toda 6 parte de la condena, de extinguir-
la día por día bajo la influencia de un se-
vero régimen penitenciario,

La libertad condicional, por el contra-
rio, descansa, como base primordial, en
el supuesto de un régimen disciplinario,
verdadero tratamiento moral, que com-
prueba diariamente la conducta del pe-
nado, puesta la mira en su reforma y co-
rrección. Por eso se ha dicho de ella que
es el «coronamiento del sistema progre-
sivo penitenciario',

Bien claramente aparece este requisito
esencia i en el texto de nuestra Ley, cuan-
do exige para toda concesión «que los
penados se encuentren en el cuarto pe-
riodo de su condena y que hayan extin-
guido las tres cuartas partes de ella»
dando «pruebas evidentes de intachable

conducta>. Y racionalmente se deduce
también que el tiempo de condena remi-
tido por indulto, durante el que ni el pe-
nado estuvo sujeto á régimen * ni pudo
dar pruebas de conducta en ningún sen-
tido, no debe incluirse en el cómputo de
las tres cuartas partes de la pena aprove-

chable para ganar el beneficio de la libe-
ración.

Seguir una práctica distinta, acumu-
lando ä la gracia de indulto el beneficio
de la libertad condicional, haciendo el
tiempo de la condena dispensado por el
indulto, base para el logro de la libertad
Condicional, sobre desvirtuar la Ley, des-
figurando la condición esencial de tiem-
po extinguido, podría llevar al escarnio
de la Autoridad de las sentencias jeadi-
cialee y I constituir un cierto estado de
indefensión social.

El indulto concedido ä consecuencia
de la propuesta del Tribunal sentencia-
dor, que autoriza el art. 2.° del Código
Penal, es en esencia más que una gracia

un acto de justicia, por arrancar del re-
conocimiento por parte del propio Tri-
bunal sentenciado:, de que es notable-
mente excesiva la pena, atendidos e t gra-
do de malicia y el daño causado por el
delito».

Elio aconseja la excepción que se es-
tablece en el art. 2,0 del Decreto que se
acompaña.

Fundado en las anteriores considera-
ciones, el Ministro que suscribe, de acuer-
do con el Consejo de Ministros, tiene la
honra de someter á la aprobación de V.M.
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 10 de Abril de 1916.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Antonio Barroso y Castillo

REAL DECRETO

el Ministro de Gracia y Justicia, de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1. 0 Para la aplicación de la

ley de Libertad condicional de 23 de Ju-
lio de 1914, lea tres cuartas partes de
condena extinguidas, que requiere su ar-
tículo 1. 0 , deberán haberse cumplido por
él penado bajo un régimen disciplinario
apto para comprobar diariamente 3ü con-
ducta, encanainindole hacia su reforma
moral y preparándole para -su libera-
ción.

Art. 2.° El tiempo dispensado de ex-
tinguirse dentro del régimen que señala
el artículo anterior, á virtud de indulto,
no se computara ä ningún penado para
formar las tres cuartas partes de conde-
na cumplida, á los efectos de la obten-
ción de libertad condicional. Se excep-
túan de esta regla los indultos otorgados
á propuesta del Tribunal sentenciador,
conforme al art. 2.° del Código Penal.

Art. 3.° Las Comisiones provinciales
de libertad condicional se kjustarän ri-

• gurosamente á los anteriores preceptos
en el examen de los expedientes históri-
co-penales de los reclusos que se hallen
en el cuarto periodo penitenciario.

Dado en Palacio á diez de Abril de
mil novecientos dieciseis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y justicia,

Antonio Barroso y Castillo.

( « Gaceta» 12 Abril 1916).

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de
conformidad con lo dispuesto en el pá-
rrafo tercero del articulo 297 . de la ley
Hipotecaria y segundo del 430 de sur Re-
glamento, ha tenido á bien jubilar al Re
gistrador de la propiedad del Norte, de
Madrid, de primera clase, don Juan Gar-

cía de la Torre, con derecho al haber que
por clasificación le corresponda, por te-
ner cumplida la edad de setenta años que
las citadas disposiciones establecen para

la jubilación forzosa de los Registradores
de la propiedad.

D - Real orden lo digo á V. I para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de 1 V. I. muchos años, Madrid, 7 de
Abril de 1916.

BARROSO.

Señor Director general de loa Registros
y del Notariado. 	 •

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con
sujeción á lo dispuesto en la regla 1..a,

turno 2.° del artículo 303 de la ley Hipo-
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el
Registro de la Propiedad de Orihuela, de
segunda clase, á D. Joaquín Gil de Ver-
gara y García, que sirve el de Totana

resulta el más antiguo de los solicitantes.
De Real orden lo digo á V. I. para tu

conocimiento y efectos oportunos. Dioa

Circular número 1.570
La Dirección general de la Deuda y Cla-

ses pasivas, dice á esta Delegación de
Hacienda lo que sigue:

Venciendo en 15 de Mayo de 1916 on
trimestre de intereses de la deuda amor.
tizable al 5 por 100, correspondiente 31
cupón número 60 de los títulos defioiti

vos, de las emisiones de 1900, 1902 y

1906 y loa títulos de la expresada deuda

y emisiones, amortizados, en el sorteara
rificado el día 15 del actua l , cuya tela
ci6n nominal por series aparece bula

en la Gaceta de Madrid correopondiu
te al día de hoy, esta Dirección general,
en virtud de la autorización que se le hl
concedido por Real orden de 19 de Fe.
brero de 1903, ha acordado que desde el

' día 1. 0 de Mayo próximo se reciban por
esa Delegación, sin limitación de tiempo,

i
i el referido copón y los títulos amortiza-;

dos de la citada deuda y vencimiento,/

cuyo fin dispondrá V. S. que se publique
el oportuno anuncio en ei Boarria Ori •

:
DIAL, cuidando de que se cumplan las

; prevenciones siguientes:
i
1 	 1.' Para que este servicio se haga con

, la debida regniaridad, designará la In-
.! tervención de Hacienda de esa provire
- 	 . 	 .• era, si no lo hubiere des ignado, un em

:
• pleado que reciba 1 s cupones y títulos
1
I amortizados y practique todas las opera-

ciones concernient e s á su tramitación

1

1
	 3.a La presentación en esa Delega-

ción de los cupones y títulos amortizadoli
nade la deuda del 5 por 100 aortizabl

efectuará en una sola factura de los ejem"

e se

piares impresos que facilitará gratis es-

ta Dirección general, a medida que le

sean reclamadas por la Intervención de
esa provincia.

4.' Cuando se reciban las facturas con
cupones 6 litulos, el Oficial encargado de
este servicio los comprobara debidam en -

1
 te, y hallándolos conformes en venci-
miento, número, serie é importe las "1"

a-.19Ye.

pones

impar
faecritcuiar

los in1

coariantde pira
tador
p

tienen
inds

rti:nads(e)

tia
seaa rljiá pn
firma

ct
que E

Im

teng 3

reucelci:

línea

ea re
proeJ
de 1
debe
Utili

pon
una

nún
máspo:

de

dob

vie l

dist

ser

los
int
ren

PC

Cif

pc
re
te
BU

ha

ve

fa
co

1
1

tumbre que ea muy grata ä Mi Corazón
seguir observando: 	 1

Vista la ley de 18 de Junio de 1870,
que reguló el ejercicio de la gracia de in-

dulto:
Oídos los informes de la Sala de lo Cri-

minal del Tribunal Supremo y de la Co-
misión permanente del Consejo de Esta- I

do, y conformándome con el parecer de
Mi Consejo de Ministros, 	 e

Vengo en conmutar, en el acto de la
Adoración de la Santa Cruz, la pena de

1muerte impuesta Bartolomé Orpinel Pie i

por la inmediata de cadena perpetua con 1

sua accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril
de mil novecientos dieciseis. 	 -

ALFONSO.

El Ministro de Gracia y justicia, 	 •

Antonio Barroso y Castillo.
((Gaceta» 22 Abril 1916.)

Núm. 1.469

EXPOSICION
SEÑOR: La ley de 23 de 'julio de

1914, que incorporó la libertad condicio-

nal ä nnestras instituciones jurídico-pe-

nitencias,viene apucandose con toda am-

plitud y con resultados que pueden repu-
tarse ya francamente satisfactorios.

Come institución nueva en España ha

Suscitado au adaptación dudas y proble-

mas que el saber de mis antecesores y el
celo de la Comisión Asesora Central han
acudido ä solventar en cada caso, me-
diante Reales cfecretos sometidos a V. M,

y las oportunas Reales órdenes é Instruc-
ciones dictadas para regular el desenvol-
vimiento del servicio. Pero todavía se re- y
quiere como apremio, ä juicio del que !
suscribe, esclarecer a go fundamental que 1
afecta i la entraña de la Ley poniendo

guarde á V. I, muchos afioe. Madrid;
Conformándose con lo propuesto por de Abril de 1916.

BARROSO,
Señor Director general de los Registros

y del Notariado.

Ilmo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g), coa

sujeción á lo dispuesto en la regla la,
turno 2.° del artículo 303 de la ley H ipo-
tecaria, ha tenido á bien nambrar para ti
Registro de la Propiedad de °caña, de
tercera clase, á D. Joeé Novel 

Caivente,

que sirve el de Huete y resulta el mäs
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para lp

conocimiento y efectos oportunos. Dios
guarde á V. I. muchos años. Madrid,14
de Abril de 1916.

BARROSO,
Seflor Director general de los Registros

y del Notariado.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

e
E
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Núm. 1.569
viene ocurriendo, facturas redactadas en 	 Número del expediente 7.373

distinta forma, lo cual retrasa mucho el Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
• del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don José Rivas

Massegar, vecino de Madrid, se ha pre-

sentado en el Gobierno civil de esta pro-

vincia una instancia fecha 17 de Abril

de 1916, solicitando se le concedan cin-

co pertenencias de la mina denominada

(Mascota>, de mineral hierro, sita en el

término de Espiel y paraje que llaman

Umbría del Alamo y Cañada de la Es

pada, y lindando con la concesión mine-

ra titulada San Andrés, número 6,596,

cuyo registro le ha sido admitido por de-

vención de Hacienda de esa provincia las creto del señor Gobernador de 19de Abril

facturas que se hayan presentado con sus de 1916, salvo mejor derecho, bajo la ei-

cupones que deberán venir dentro de las guiente designación: se tendrá por punto

mismas y si no fuera esto posible por su de partida la 'adinera estaca de la referi-

excesivo volumen, en paquetes separados da concesión San Andrés, número 6.596

con numeración correspondiente á las de y con igual arrumbamiento que la refe-

las facturas, las cuales contendrán tarta- rida se medirán 500 metros en dirección

bién, sin destacar, el talón que ha de ser- Este, coincidiendo con la quinta estaca

vir para comprobar el resguardo entre- de la citada concesión, en cuyo punto se

gado á los interesados. Al remesar las frac- colocará la primera estaca; desde este se

turas, tanto de cupones como de títulos medirán al Sur" 100 metros y se colocará

obligar ä esta Dirección á hacerlo como

servicio,
Los cupones que carezcan de talón no

los admitirá esa Intervención sin que el

interesado exhiba los títulos de su refe-

rencia, con los cuales deben confrontarse

por el Oficial encargado del recibo, ha-

ciendo constar en la factura respectiva,

por medio de nota autorizada y bajo la

responsabilidad de dicha Oficina, que ha

tenido efecto la confrontación y que re-

sultan conformes con los títulos de que

han sido destacados.

7.a Ceda dos días remitirá la Inter-

poración, 	 REAL ORDEN

S, M. el Rey (g. D. g.) oído el Consejo

Provincial de Fomento en Canarias, se

ha servido acceder ä lo solicitado, y en

consecuencia conceder carácter de Cor-

poración oficial al Colegio Pericial Mer-

cantil de Las Palmas de Gran Canaria,

sin derecho á subvención de ninguna

clase y con la obligación de evacuar las • establecen en el artículo 3.
0 del Real de-

1consultas que en asuntos de su campe- creto, serán las cuatro siguientes:

tencia se le dirijan por organismos de la , 	 A) Formación y reforma de planee 6

Administración pública en general; co- Reglamentos de estudio.
municar anualmente á esa Dirección la 	 B) Creación 6 supresión de Estable-

Ilmo. Sr.: Para cumplimiento de lo
prevenido en el Real decreto de 14 del

actual, que ha reorganizado el 'Consejo

de Instrucción pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á

bien disponer:

1.° Las Comisiones especiales que se

••••-•- -•

pones y en namero, numeración, serie é

importe los títulos con los que en dichas

facturas se detallen, los taladrará ä pre-

sencia del presentador, cuidando de no

inutilizar la numereción y entregando

los interesados, como resguardo, el resu-

men talonario que en aquellas facturas

contienen, el cual será satisfecho al' por-

tador por la Sucursal del Banco de Es-

paña en esa provincia. Los cupones han

de presentarse can las facturas que con-

tienen impresa la fecha del vencimiento,

sin cuya circunstancia no serán admiti-

das; y cuando se presenten títulos amor-

tizados en diferentes sorteos se factura-

rán separadamente los de cada uno de

ellos.

5.9. Los títulos amortizados se presen-

tarán endosados en la siguiente forma: A

la Dirección general de la Deuda y Cla-

ses pasivas para su reembolso. Fecha y

firma del presentador; y llevaran unidos

los cupones siguientes al del trimestre en

que se amorticen.

Importante.-6.° Las facturas que con-

tengan numeración interlineada, serán

rechazadas desde luego y también las en

que, por ser insuficiente el número de

líneas destinadas á una serie cualquiera,

se haya utilizado' la casilla inmediata pa-

ra relaciona .. los cupones de dicha serie,

produciendo alteración en la colocación

de las series sucesivas, pues en este caso

deberá exigirse á los presentadores que

utilicen facturas separadas para los cu-

pones de las series restantes, empleando

una factura para los de mayor cantidad 6
, legado de Hacienda, José M. Bonilla.número de cupones sin incluir en ella

más que una sola serie. En cada linea no Jefatura de Minas
podran ser facturados más que cupones

DE LA

de numeración correlativa, rechazando PROVINCIA DE CORDOBA
desde luego esa Dependencia, para no

amortizados, se acompañarán de una re-

lación expresiva de ellas, con la debida

; separación entre ambas deudas. Cuando

I el número de cupon-s que contengan las

facturas sea excesivo, es conveniente ven-

gan agrupados por paquetes de ciento ca-

da uno, lo cual simplificará su recuento y

operaciones sucesivas en este Centro.

S • ' A las oficinas del Banco de Espa-

ña en esa capital se remitirá otra relación

de las facturas presentadas, en la que

conste el número de entrada que se les

haya dado, el nombre detapresentador,'

número de cupones por series 6 de títu-

los amortizados en su caso, que contie-

nen, y su importe íntegro,

9. a Estando á cargo del Banco de Es

peña el pago de intereses y de amortiza-

ción de la deuda al 5 por 100, con arre-

glo al Real decreto de 19 de Mayo de

1900 y Convenio celebrado con el mis-

mo en igual fecha, esta Dirección gene-

ral, luego que haya practicado la compro-

bación y cancelación de los cupones y de

los títulos amortizados y hecho las demás

operaciones de liquidación, I que se re-

fiere la prevención 4. a , remitirá ä dicho

Establecimiento en la forma que ' indica

el mismo párrafo, los talones de que que-

da hecha referencia, para que dé orden á

su Sucursal en esa provincia, á fin de que

proceda al pago.

Lo que se publica en el presente BO-

MITIN OFICIAL, para conocimiento de las

personas y Corporaciones a quienes pue-

da interesar.

Córdoba 22 de Abril de 1916.—El Dea
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la sagunda estaca; desde esta se medirán

al Oeste 500 metros y se colocará la ter-

cera estaca, y desde esta se medirán al

Norte 100 metros hasta el punto de par-

tida, quedando completo el perímetro de

las cinco pertenencias que solicita.

Lo que se publica de orden del señor

Gobernador por medio de este edicto pa-

ra que en el término de treinta días pue-

dan producir sus reclamaciones, confor-

me al articulo 24 de la Ley, los que se

crean con derecho para ello.

Córdoba 19 de Abril de 1916.—El In-

geniero Jefe, Luis Espina y Capo,

Sección administratin
de Primera ensenanza

Núm. 1.566

ANUNCIOS
Don Clandio Muñoz López ha sido

nombrado maestro interino de la escuela

nacional de niños de Fuente la Lancha.

Lo que se hace público por este medio

ä los efectos del plazo de posesión del in-

teresado de referencia.

Córdoba 22 de Abril de 1916:—El Je-

fe de la Sección, Vicente Narbona.

Núm. 1.567

Doña Gregoria Moreno Molina ha sido

nombrada maestra interina de la escuela

nacional de niflas de La Carlota.

Lo que se hace público por este me-

dio á los efectos del plazo de posesión

del interesado de referencia.

Córdoba 22 de Abril de 1916.—El Je-

fe de la Sección, Vicente Narbona.

Núm. 1.568

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia fecha 22

de Noviembre último, elevada á este Mi-

nisterio por el Presidente y Secretario

del Colegio Pericial Mercantil de Las Pal-

mas de Gran Canaria, en solicitud de que

se conceda carácter oficial á dicha Cor-

constitución y modificaciones que haya

en la l'unta Directiva, y remitir cada año

una Memoria comprensiva de los traba-

jos que en cumplimiento de Bus fines re-

glamentarios haya realizado durante el

próximo anterior.

Lo comunico á V. I. para au conoci-

miento y efectos que procedan. Dios

guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 5

de Abril de 1916.
SALVADOR,

Señor Director general de Comercio, In-
dustria y Trabajo.

(«Gaceta» 13 Abril 1916.)

AYUNTAMIENTOS
SANTA EUFEMIA

Núm. 1.204

Don Antonio Fernandez Gimenez, Al-
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: que fijadas definitivamen-

te por este Ayuntamiento previo informe

del señor Regidor Sindico, lea cuentas

municipales respectivas al año de 1915,

quedan expuestas al públ ico en esta Se »

eretaría por término de quince días, para

general inteligencia.

Santa Eufemia 20 de Marzo de 1916.

—Antonio Fernandez.

Minizterio de la Guerra

, REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teni-

do ä bien disponer que los beneficios de

poder sustituir en las Academiza regi-

mentales el examen de las asignaturas de

Gramática castellana, Geografía é Histo-

ria por certificado de tenerlas aprobadas

en Ios Centros de enseñanza que se men-

cionan en la Real orden circular de 19

de Febrero de 1914 (C. L. número 29),

hagan extensivos á loe expedidos por las

Escuelas Normales Superiores de Maes-

tros por lo que respecta f los de elemen-

tales, tan sólo serán válidos los certifica-

dos de aprobación de la Gramática.

De Real orden lo digo ä V. E, para su

conocimiento y demás efectos. Dios guar-

de t V. E. muchos años. Madrid, 19 de

Abril de 1916.
LUQUE.

Señor 	
(«Gaceta' 23 Abril 1916).

Ministerio de Instrucción Pública,
Y BELLAS ARTES

24 DE ABRIL DE 1916
	 3

Don José Zurita Machado ha sido nom-

brado auxiliar interino de la escuela na-

cional de niños de Priego.

Lo que se hace público por este me-

dio, á los efectos del plazo de posesión

del interesado de referencia.
Córdoba 22 de Abril de 1916.—El Je-

fe de la Sección, Vicente Narbona,

adrid:

ZOS0.

Registroa
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1 Excmo. Sr.: Vistos los antecedent
relativos á las revisiones a rancelaria, quel

de conformidad con lo preceptuado en la
ley de Bases de 20 de Marzo de 1906,
han de practicarse cada cinco a ños fi
de relacionar los derechos .xebles
las alteraciones que en dichos periodos

hayan experimentado los valores que se
adoptaron para establecerlos:

Resultando que en cu mplimiento del
citado precepto legislativo v e rificeSee en
1911 la primera de las indicadas revisio.
nes, y que, por consiguiente, debería Ile-
varee á efecto en el año actual la del

Arancel que rige desde 1. 0 de Enero de

1912 para fijar fa extractara del que
biera de entrar en vigor en igual fechs de
1917:

Resultando que en la Real orden dic.

tada por este Ministerio en 26 de Abril

1

cimientos de enseñanza en todos sus gra-
dos y categorías.

C) Provisión de Catedras de nueva
creación y Facultad.

D) Revisión de los expedientes de se-
paración 6 rehabilitación deCatedraticoo,

Profesores y Maestros.
Estas Comisiones se compondrin de

tres Vocales, y en su funcionamiento
turnarán sucesivamente todos los Conse-
jeros, que serán designados por la Pie.
sidencia para cada caso y en relación con

su especial competencia y con el orden
de antigkedad en el reparto de los asun-

tos.

2.° El Consejo pleno se reunirá á la
mayor brevedad para proceder al cum-
plimiento de lo prevenido en los artícu-
los 4.° y 5.° del citado Real decreto.

3.° La Comisión .permanente, una vez
constituida en su totalidad, procederá á
la formación de las listas-ä que se refiere

el articulo 6.° del Real decreto, que se-
rán aometidas ä la resolución del Consejo
en pleno, para remitidas después á este

Ministerio.

4.° Hasta tanto que se dicte el Regla-
mento referente á la nueva organización
del Consejo de Instrucción pública se-
guirá aplicandose el acttiai Reglamento
con las modificaciones consiguientes al
nuevo régimen establecido.

5.° Igualmente, paya prevenir é im-
posibilitar tocia duda en cuanto se refie-
re á la situación de los Vocales natos que
como tales tueron reconocidos, bien en
calidad de ex Presidentes del Consejo de
Instrucción pública, según el articulo 2.°

del Real decreto de 18 de Enero de 1911

ye l en consideración ä representaciones

deaptes 6 á servicios prestados en cual-
quiera de los Cuerpos 6 escalafones de-

pendientes de este Ministerio, con arre-
glo al Real decreto de 20 de Octubre de

1911,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
también disponer que conservando, como
conservan dichos señores Consejeros to-
dos sus antiguos derechos, serán asisti-
dos de cuantos reconoce el Real decreto
de 14 cle Abril del corriente ä los demás
Cansejeros que por el referido Real de-
creto de 18 de Enero de 1911 adquirie-

ron el carácter de natos.
De Real orden lo digo ä V. I. para au

conocimiento y efectos consiguientes. Dios
guarde á V. Ia-Muchos años. Madrid, 19
de Abril de 1916,

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

((Gaceta> 20 Abril 1916) ,

limo, Sr.: Vista la Real orden de 23 de

Octubre de 1914, en virtud de la cual
quedó unificada la Cátedra de Francés
del Instituto general y técnico del Car-
denal Cisneros, de esta Corte:

Considerando que en el expresado Cen

tro se estableció la enseñanza de la Len-
gua italiana, y si bien ha dejado de darse

en algún tiempo, no existe disposición al-
guna por la cual haya sido' suprimida,
siendo actualmente de verdadera necesi-
dad su estudio para dar mayor impulso
al conocimiento de idiomas:

Considerando que con el restableci-
miento de la citada enseñanza no se irro-
ga perjuicio alguno para los intereses del
Estado, toda vez que en crédito consig-
nado para una de las doa plazas de Profe-
sor de Francés que antes existían puede
aplicarse para el pago de loa haberes co-
rrespondientes al Profesor en mayor ga-
rantía de la enseñanza debe hacerse en

Ivirtud de previa oposición,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ä bien

disponer que en la próxima convocato-
ria general a oponicionea para proveer
Catedra! de Institutos se incluya entre
las de turno libre la de Lengua italiana,
vacante en el Instituto del Cardenal Cis-
neros, de esta Corte, con la dotación
anual de 3.500 pesetas. que es ei sueldo
de entrada en el Profesorado de que se
trata.

De Real orden lo digo ä V. I. para
SU conocimiento y efectos procedentes.
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid,
14ade Abril de 1916,

BURELL.

Señor Subsecretario de este Ministerio.
(«Gaceta» 19 Abril 1916).
--

Excmo. Sr,: Creada por Real orden de
7 de los corrientes la Cátedra de Política
social y Legislación comparada del Tra-
bajo.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido re-
solver que para,• sao provisión se anuncie
ä oposición libre, y que elaConsejo de
su digna presidencia formule la oportu-

na propuesta del Tribunal que ha de juz-
gar los ejercicios de la mencionada Cáte-
dra.

De Real orden lo digo á V. E. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de á V. E. muchos años. Madrid, 25 de
Abril de 1916.

BURELL.

Señor Presidente del Consejo de Instruc-
ción Pública.

(a Gaceta» 13 Abril 1916).

Ministerio de Hacienda

Núm. 1.672

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Para la debida aplicación del

turno segundo, 6 sea de reposición de ce-
santes de los establecidos en el art. 1.0 de
la Ley de 19 de Julio de 1904, se hace
de todo punto indispensable conocer la
situación de los empleados cesantes de
todas clases y categorías que figuran ac-
tualmente en el escalatón cerrado en 31
de Diciembre de 1915, eiendo así que en
muchos casos se ignora su paradero,
otras veces se desconoce el deseo de los

continúan figurando en los escalafones,
circunstancias todas que originan frecuen-
temente que recnagan nombramientos en
cesantes que al no posesionarse de sus
cargos irrogan perjuicios de considera-
ción al buen funcionamiento de Ios ser-

vicios por el tiempo que están inservidas

las plazas para que fueron designados:
Considerando que el uso de este tur-

no requiere las mismas garantías que
cualquiera otro de loa establecidos en la
Ley,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer:

1.° Que los funcionarios cesantes de-
pendientes de este Ministerio que figuran
actualmente en el escalafón cerrado en

31 de Diciembre de 1915, y que se rigen

por las disposiciones de la Ley de 19 de

Julio de 1904, presenten en las Interven-
ciones de Hacienda de las provincias de

su residencia, durante todo el mes de
Mayo -próximo, una declaración firmada
de su puño y letra, hecha precisamente
sobre el modelo oficial que se inserta ä

continuación, y que será facilitado por
/as expresadas dependencias.

2.° Que loa funcionarios cesantes de
cualquier clase y categoría que en el pla-
zo citado no hayan suscrito la declara-
ción correspondiente, sean baja provisio -

nal en au respectivo escalafón, publican-
dose en la Gaceta de Madrid en la pri-
mera quincena del mes de Junio próximo
relación de los funcionarios que sean ob-
jeto de la expresada exclusión.

3.° Que ä todos los efectos de la Ley
se consideren restituidos al escalafón en
el lugar correspondiente, loa que solici-
ten ser alta en el mismo y acompañen á
sus instancias solicitándolo por conducto
de la Delegación respectiva la declara-
ción mencionada en la disposición L a de
esta Real orden; y

4. • Que los Delegados de Hacienda
en las provincias publiquen esta Real or-
den en el }3osaaraN OFICIAL respectivo para
asegurar mejor que llegue á conocimien-
to de los interesados, procurando darla
además publicidad por medio de los pe-
riódicos locales ü otros medios que esti-
me eficaces.

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y exacto cumplimiento,
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid
11 de Abril de 1916.

VILLANUEVA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Intervención de Hacienda Categoría ..
de la 	 Clase 	

provincia de 	
Don 	 natu-

ral de 	 provincia
de 	

Edad 	
Domiciliado en 	 .calle

de 	  , número 	
Ha servido el cargo de 	

con la categoría y clase arriba expresa-
du.
	 de 	  	 de 1914

El interesado,
El Oficial enc rgado del servicio,

(Sello de la

1
i

1
 del pasado año disponiendo que pera
Junta de Aranceles se admitiesen los in
formes y antecedentes que, reacionado
exclusivamente con las claaificaciona
arancelarias, presentasen los organismo 3
oficiales y elementos contributivos de,

, país, hubo de consignarse que el alcsnci

1

 de la revisión de 1916 habría de circons.
cribirse al examen de las modificacion5

que convinieren introducir en el nuevo

Arancel, pero sin que de momento de.

hieran ser alteradas las vigentes tarifa,
no sólo por exigirlo así la profunda per.

turbación que en estas circanatancissex.

1

 perimentan en los mercados mundiales
las cotizaciones mercantiles que lezli‘

mentariamente habrían de servir de boa
1 para la fijación de loa nuevos derecha!.

1

1

I

sino por ser prudente no anteponer nuel

tras orientaciones arancelarias á las que,

al cesar las hostilidades, hayan de adop.

tar los diversos paises con los que aria
cipalmente sostiene España su internara.i 
bio comercial:

Considerando que lejos de haber cesa-

i do 6 modificándose la anormalidad mea
cantil determinada por la guerra, ha ad-

quirido tales caracteres de intensidad por
la inconcebible duración del conflicto y

la intervención de nuevos é inesperados

factores, que la más elemental previsión
aconseja dejar en suspenso toda modifi•

cación arancelaria, sin perjuicio de seguir
prestando la atención más preferente y el
más detenido estudio á problema de tan

vital interés y trascendental importan.
chi,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer: 
1.0 Que se suspenda hasta nueve

acuerdo la revisión arancelaria que ea
cumplimiento de lo prevenido en la ley
de Bases 20 de Marzo de 1906 ci.ebia

practicarse en el corriente año; y
2.° Que el Gobierno dé cuenta de es-

ta resolución en la próxima reunión de

Cortes, 
Dios guarde I V. E. muchos años. Mg.

drid 19 de Abril de 1916.
VILLANUEVA.

Imp. «La Opinión», Braulio Laporti lla , 6
Interesados de ser repuestos, y algunas Intervención)
cabe que hayan fallecido individuos que 	 '(Gaceta' 22 Abril 1916).
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